
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 13/08/2019 05:26 
Número de Folio: 01520519 
Nombre o denominación social del solicitante: ONDINA TUN TUN 
Información que requiere: LISTADO COMPLETO DEL PERSONAL QUE SE LE PAGO EL BONO DEL
SERVIDOR PUBLICO Y POR OTRA PARTE INDICAR EL MONTO QUE SE LES PAGO. EN EL AÑO QUE
TRANSCURRE. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: TESORERIA, OFICIALIA MAYOR Y
EL CONSEJO DE LA JUDICATURA. 
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
03/09/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
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LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
20/08/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 16/08/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Julio dt J,,ü, VJi:iqut1. Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 01520519 
Nllmero de Expediente Interno: PJIUTAIP/51112019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/1346119 
ACUERDO DE D1SPON1BIUDAD DE LA INFORMACIÓN. 

Villa hermosa, Tabasco a 3 de septiembre de 2019. 

CUENTA: Con el oficio TSJfTJ/1407/2019. s19nados por el Lic. Gustavo Gomez Aguilar 
Tesorero Jud1c1al mediante el cual se proporciona respuesta a la solicitud de información con 
numero de folio 01520519--------------------- --------------------··-·-·-· 

Vista la cuenta que antecede se acuerda 

PRIMERO: Por recibido el oficio de cuenta, signado por el Lic Gustavo Gómez Agu1lar 
Tesorero Judicial por medio del cual se da respuesta a la solicitud de acceso a la inrormación 
púbüca con nllmero de folio 01520519, recibida el trece de agosto de dos mil diecinueve a las 
cinco horas con vemtrsérs minutos, presentada via Plataforma Nacional de Transparencia, por 
quien d1JO llamarse ONDINA TUN TUN, mediante la cual requiere " ... LISTADO COMPLETO 
DEL PERSONAL QUE SE LE PAGO EL BONO DEL SERVIDOR PUBLICO Y POR OTRA 
PARTE INDICAR EL MONTO QUE SE LES PAGO. EN EL AÑO QUE TRANSCURRE ... ", por 
lo que se ordena agregar a los autos, el oflCio de cuenta. para que surta los efectos legales 
correspondientes. ------------------------------------------------------·------------ 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 46. 49. 50 fracciones 111 y IV y el 136 en relación 
con el 133, todos de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pllbhca del Estado de 
Tabasco, asi como el artículo 45 de su Reglamento. se acuerda que la Información solicitada 
ante esta Unidad de Transparencia es pública.-----------------------·····------------ 

En tal virtud, se acuerda entregar al requirente de información recibido el oficio de cuenta. 
signado por la Tesorería Judrcrel. por medio del cual se propcrcona respuesta a la información 
solicitada. ···········---·-········--··----··---------------------------------------------- 

Es importante resaltar que de acuerdo con el articulo 6 de la Ley de la maten a. la obliga!Q.®dat¿ 
de los Sujetos Obligados estriba en proporcionar mformaoón contenida en docjÍm'e6.tbs 
previamente generados o en su caso que obren en los archivos del Sujeto Oblig{� E!� el 
caso no sucede. --------------------- --- ------- -----�-.--.:'.. ••• ..:,,-.-1)._-, .... 

,,,... . � 
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Dr. Julio de Jesús Vtzqurz F1kón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Cabe precisar que la Tesorería Judicial es el área que cuenta con las facultades plenas para 
pronunciarse sobre la informaCl6n requerida por la persona mteresada 

Para sustentar lo anteriormente señalado, se cita el Cnterio 007110 emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la lnformaci6n y Protección de Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcribe: 

Criter,o 007/10 
No será necesario que el ccmué de Información declare formalmente la mexrsienoa. cuando del 
anéters a la normal!Vldad aplicable no se desprenda obl1gaCIOO alguna de contar con la inlormac16n 
solicitada nl se eovene algún ctrc elemento de convicción que apunte a su e•,stencia La Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubernamental y su Reglamen10 prevén un 
procedumento a seguir para declarar rccmarmeníe la inexrsfenca por parte de las dependencias y 
entidades de la Aomeustracón Publica Federal Este implica, entre otras cosas, que los Comités de 
lnformaCIÓfl confirmen la inexistencia ma111festada por las uradades adrrurusfraírvas competeotes que 
hubiesen realizado la búsqueda de la informacl6n que se soliClló No obstante lo anterior. existen 
situaciooes en las que. PQf una parte al analizar la normat1vldad aplicable a la materia de la solicitud, 
no se advierte obl1gaCl6n alguna por parte de las depeodencras y entidades de contar con la información 
y por o1ra. no se tienen suücrentes elementos de convicción que permitan supone!" que ésta eeste. En 
estos casos, se considera que no es necesano que el comrte de lnformaaón declare formalmente la 
mexrsteoce de los documeo1os requeridos 
Expedientes 5088/08 Pohcla Federal - Alonso Lujambio lrazábal 3456109 Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes-Ángel Trinidad Zaldlvar 5260/09 Secretarla de la Defensa Nacional - 
Á11gtii Tnruti:,u.i Z<11tiivdr 5755/C.9 I! 1:.l1tuiu t�i,�iu, ldi U1:1 Cll, ,�,.1'"'-'\:lii, - Ár •\l"i T,i111Jdu ZdiJivdr 20G, 1 G 
Secretaria de Educación Pública - Signd Arzt Colunga --------- 

También sirve de apoyo el entere 03-17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, que a la letra menciona: 

No extete obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la información. Los articulos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pllbbca y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 
documen1os que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentaf, de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones conforme a las caract�rísvca);fisicas 
de la mfcrmación o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior. los sujetos obli�a(f:Ís' deben 
garantizar el derecho de acceso a la mrormacén del particular, proporctonando t¡¡-rl rmacjón 

j � �!lf� 
con la que cuentan en el forma1o en que la misma obre en sus archivos: sin�c'8sld,t;1:de 

elaborar documentos ad hoc para atender las soaotuces de información ...... 
'�- 

..;.':._ 
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Dr. Julio dr Jrslls Vázqurz Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Resoluciones: 
•RRA 0050/16 lnsbtuto Nacional para la Evaluactón de la Educación. 13 julio de 2016. Por 
unanimidad cormsionado Ponente: Francisco Javier Acuña llamas. 
•RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformacion y Protección de 
Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad Comisionada Ponente. Areli Cano 
Guadiana. 
•RRA 1889116 Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por 
unarurrudad. corrusionada Ponente. Xnnena Puente de la Mora. 

Por U111mo. es Importante destacar que la actuación de esle Su¡eto Obltgado se desarrolló con 
apego al principio de buena fe, entendido éste como un prmcípo que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad. de honradez en el tréfico juridico, y esto, tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello este Instituto en uso 
de sus atribuciones. atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco jurídico que rige el 
derecho de acceso a la información, además se nonücé respuesta en los tiempos legales 
señalados para tal fin a como lo indica el numeral 138 de la Ley de la materia --------------- 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 
Artículo 138. La respuesta a toda sojcnud de mrormacco realizada en los términos de la presente ley. 
deberé ser notificada al ínteresado en un plazo oo mayor de quince oras. contado a partir del dra 
s¡guren1e a la presen1ación de aquella ------- •• ----------------------------- --- 

TERCERO. En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de un plazo de 15 dias hábiles, contados a partir del día 
siguiente a la ronñcacioo de este proveido. para interponer por si misma o a través de su 
representante legal. recurso de revrs-ón ante el lnslltuto Tabasqueño de Transparencia y 
Acceso a la Información Pübltca o ante esta Unidad de Transparencia. debiendo acreditar los 
requisitos previstos en el numeral 150 de la Ley en la materia. ---------------------------------- 

CUARTO. Pubuquese la solicitud rectada y la respuesta dada en el Portal de Transparencia 
de este Sujeto Obligado. como lo dispone el articulo 12 de los Lineamientos Generales para el 
Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de los Sujetos Obligados en el Estado de 
Tabasco, para los efectos correspondientes ----- ----------------·------.--·-- 

Notiñquese a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. rneeo 
;�,lil�l�,, 

persona interesada en su solicitud y en su oportcmdad. archlvese el preserlte esúnto como 
total y legalmente conclu1do.----------------------------Cúmplase.-------------' ¡e---- 

][/ 1 Y /IIW dd ( "1111</il/o 1/t'I .\"111 /:mi/icmu i.<1¡1<11<1 



Dr. Julio de Jeslls Vilizquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Asl lo acuerda, manda y firma, el Director de la Unidad de Acceso a la Información del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco.------------------------------------------------------------ 

E,t., 00,0 "°_°""_.,.olAo.>o<do <» � <lelalrlormaaónde 1e<:M 3<1< 5""1ernt," "° 2019. _.., 11.�lon� 
r<latrro a la SOIIOIJ.od <le .....,.,_°""""�con <I rumcro de lolio 01=19 ------- 
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Dr. Julio de JcsUs v,zquez F11kón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

\' ACCESO A LA NFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJIUT/1209119 

Villahermosa, Tabasco. Agosto 12, de 2019. 

LIC. GUSTAVO GÓMEZ AGUILAR 
TESORERO JUDICIAL 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted su amable colaboración 

para responder la solicitud de lnformac'6n. que a la le1ra dice 

PJIUTAIP/51112019:, " ... LISTADO COMPLETO DEL PERSONAL QUE SE LE 
PAGO EL BONO DEL SERVIDOR PUBLICO Y POR OTRA PARTE INDICAR EL 
MONTO QUE SE LES PAGO. EN EL ANO QUE TRANSCURRE. .... " 

No omito manifestar, que el término para rendir la respuesta a lo schctadc es el 26 

de Agosto del presente año Sin otro particular. me permito enviar1e un cordial 

saludo. 

TESOt.E:U�j .. iJt, • 

ATENTAMENTE 

·• 

""1 ' ( -1 -sco ., 
1 1 A60. 2019 1 

REt.. 

,--, .. __,.,, . R- , ... • • • 
DEI ·,, 
Tlll!".� 

C<.p·AldwO 
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OFICIO: TSJ(f J/140712019 

VILLAIIERMOSA, TABASCO, �,fi.DEAGOSTO DE 20191 
� ce 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓ� 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE: w ' ' )' ,_ 1:ii_) En alcance a su oficio nÍlmero TSJ/UT/1209/19 en e e-seucten mformact6n 
relaaonatla de: 

PJfUTAIP/51112019;, " ... U$TADQ CQMPLEJO DEL PERSONAL QUE SE LE 
PAGO EL BONO DEL SERVIDOR PUBLICO Y POR OTRA PARTE INDICAR EL 
MONTO QUE SE LE PAGO EN EL A�O QUE TRANSCURRE .... " 

En respuesta a la solicitud ele información antes mencionada, le informo que en el 

Poder Judicial, NO se realizó ningún pago del bono del servidor público, es por ello 

que oo es posible OOndarle la información requenda. 

C.C.P Lic. Enrlqve Priego On:,peza .• Mag. P!o. TnboJni!il SuPerior óe Jusbda 
C.C.P. l C.P. Rodollo G� Cc,enca Ruit.· Dlrectoo' oe Contreio<IB Judlc::lal. 
C C.P Atdlivo 

•zo 19, 11iio del C11udj//o del Sur. [mi/i11110 l.op11t11" 

J 



vñohermoso. Tabasco. 21 de agosto de 2019 

\ Oficio No. RH/�331/2019 

' ¡ V-·· ,,,,, 

DR. JUUO DE JESUS VÁZQUEZ FALCÓN 
TITILAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACI N. 
PRESENTE. ! \_ 

Por medio del presente y en atencif� a su oficio número TSJ/UT/1209119, 
fechado el dla 12 de agosto del ene en curs , mediante el cual remite, la solic!lud de 
mforrnacón que� le ra cce: 
PJ/UTAIP/51112019: " .. LISTADO COMPLETO DEL PERSONAL UE SE LE 
PAGO EL BONO DEL Sf-:RVIDOR �UBLICO Y POR OTRA PARTE INDICAR El 
MONTO E SE LE PAG EN EL ANO E TRANSCURRE .... " 

En =r: a la soncnue �e informac'6n antes mencionada, le informo que en el 
Poder Jtd1cial. NO se realizó rnngun pago del bono del servidor público. es por ello 

que no s posible brindarle la mformación querida 

J 

FELIX EMZ BR WN ZETELLA PODf.1.JUDICIAJ. 
Dn. CSTADO D[ TAMSCD 

JEFE DEL Dy TO DE ECURSOS HUMANOS 

"2019, Afio tlel Caudillo del Sur, Emllmn(J La pata" 


